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Circular.

Ha llegado a conocimiento de es
te Gobierno que los Ayuntamientos 
que se indican en la relación adjun
ta no han dado cumplimiento a los 
deberes que les señala el vigente 
Reglamento de Movilización del 
Ejercito, aprobado por decreto de 7 
de abril de 1932, ocasionando con 
ello la paralización del estudio por 
el Estado Mayor Central de las dis
ponibilidades del pais y los conse
cuentes planes de Movilización, se
gún las necesidades de la Nación. 
En su consecuencia, recuerdo a re
feridos Ayuntamientos que tanto 
ahora como en lo sucesivo cumplan 
los servicios en los plazos y fechas 
que determina el mencionado Re
glamento de Movilización.

Burgos 28 de marzo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.
***

Relación de Ayuntamientos que se 
citan.

Aranda de Duero.
Baños de Valdearados. 
Campillo de Aranda. 
Fresnillo de las Dueñas. 
Milagros.
San Juan del Monte. 
Sotillo de la Ribera. 
La Vid de Aranda. 
Villalbilla de Gumiel. 
Zazuar.
Alcocero.
Bascuñana.
Castildelgado. 
¡brillos.
Pradoluengo.
Quintanaloranco. 
Rábanos.
Redecilla del Camino.
Valmala.
Villaescusa la Sombría.
Villafranca Montes de Oca. 
Aguilar de Bureba.
Los Barrios de Bureba. 
Berzosa de Bureba.
Busto de Bureba.
Fuentebureba.
Grisaleña.
Piérnigas.
Poza de la Sal.

Quintanabureba.
Reinoso.
Vallarla de Bureba.
Las Vesgas.
La Vid de Bureba.
Vileña.
Zuñeda.
Arcos.
Arlanzón.
Los Ausines.
Avellanóse del Páramo.
Carcedo de Burgos.
Cardeñuela Riopico.
Celada del Camino.
Celadilla Sotobrin.
Cubillo del Campo.
Cueva de Juarros.
Estépar.
Frandovinez.
Gredilla la Bolera.
Hontomín.
Hormaza.
Hornillos del Camino.
Lodoso.
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Mazuelo de Muñó.
Medinilla de la .Dehesa.
Modubar de la Emparedada.
Orbaneja Riopico.
Palazueios de la Sierra.
Páramo del Arroyo.
Pedrosa de Rio Urbel
Quintanadueñas.
Quintanaortuño.
Quintanapalla.
Renuncio.
Rioseras.
Rubena.
Saldaña de Burgos.
Salgüero de Juarros.
San Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.
Sarracín.
Susinos del Páramo.
Tobes y Rahedo.
Vilviestre de Muñó.
Villagutierrez.
Villariezo.
Villaverde-Peñahorada.
Villavieja de Muñó.
Villorejo.
Arenillas de Riopisuerga.
Los Balbases.
Barrio dé Muñó.
Belbimbre.
Citoresdel Páramo.
Giijalba.
Hinestrosa.
Iglesias.
Manches.
Melgar de Fernamental.
Cimillos de Sasamón.
Palacios de Riopisuerga.
Palazueios de Muñó.

Pampliega.
Pedrosa del Páramo.
Revilla Vallejera.
Sasamón.
Villamedianil la.
Villasandino.
Villasidro.
Lerma.
Mecerreyes.
Nebreda.
Pmilla Trasmonte.
Presencio.
Quintaniha del Agua.
Quintanilla del Coco.
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Santibañez del Val.
Tejada.
Tordueles.
Torrepadre.
Tortoles "de Esgueva.
Villahoz.
Villamayor de los Montes.
Villaverde del Monte.
Zael.
Altable.
Ameyugo.
Ayuelas.
Bugedo.
Encio.
Miranda de Ebro.
Miraveche.
Pancorvo.
Santa Gadea del Cid.
Valluércanes.
Berlangas de Roa.
La Cueva de Roa.
Fuentecén.
Fuentelisendo.
Hontangas.
La Horra.
Hoyales de Roa.
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero.
La Sequera de Haza.
Valdezate.
Alfoz de Santa Gadea.
La Piedra.
Sargentes de la Lora.
Sedaño.
Tubilla del Agua.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdebezana.
Arauzo de Salce.
Cabezón de la Sierra.
Contreras.
Hacinas.
Hoyuelos de la Sierra.
Monterrubio de Demanda.
Pinilla de los Moros.
Quintanarraya.
Rabanera del Pinar. 
Regumiel de la Sierra. 
San Millán de Lara.

Torrelara.
Valle de Valdelaguna.
Villaespasa.
Villanueva de Carazo.
Barrio de San Felices.
Barrios de Villadiego.
Castrillo de Riopisuerga.
Coculina.
Quadilla de Villamar.
Humada.
Olmos de la Picaza.
Rezmondo.
San Quirce de Riopisuerga.
Sotovellanos.
Sotresgudo.
tapia de Villadiego.
Los Valcarceres.
Villamartín de. Villadiego.
Villusto.
Zarzosa de Riopisuerga.
Junta de Villalba de Losa.
Merindad de Montija.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Quintanar de la Sierra.

CIRCULAR

El Ministerio de Agricultura, in
dustria y Comercio, resolviendo so
bre vedados de caza otorgados en 
esta provincia con posterioridad a
l.°  de junio de 1931, dispuso en 24 
de agosto y 20 de octubre de 1932, 
lo siguiente:

Orden de 24 de agosto de 1932.— 
Dispone que se anulen y queden 
sin efecto las concesiones de veda
do de caza otorgadas por el Gober
nador civil.de Burgos, a favor de don 
Francisco Rilova García y D. Abe
lardo Carazo Tamayo, en los tér 
minos de Citores del Páramo y Yu- 
dego y Villandiego, de la provincia 
de Burgos, y que se desestime la 
instancia que motiva este expédien- 
te en lo referente al vedado de caza 
otorgado en el término municipal 
de Palacios de Benaver, a favor de 
D. José Solgacha Zala.

Orden de 20 de octubre de 1932. 
—Dispone que se considere dero
gado el Decreto-ley de 13 de junio 
d,e 1924, y que, igualmente se con
sideren en estado de revisión las 
concesiones de vedados de caza 
otorgadas en esa provincia de Bur
gos, con posterioridad al 1/ de junio 
de 1931 que se fundamenten en di
cho Decreto; teniendo en cuenta

civil.de


9_ __________

que los Ayurffamientos sólo tienen 
facultad para arrendar medíante su
basta la caza de los terrenos de su 
propiedad, y que únicamente, res
pecto de estos terrenos, pueden 
aquellos a quienes se adjudique el 
aprovechamiento obtener la declara
ción de vedado, si se dan los requi
sitos especificados en los artículos 
9 de la Ley de 16 de mayo de 1902 
y 9 del Reglamento de 3 de julio 
de 1903, dictado para su aplicación, 
y que para evitar dudas se declare 
subsistente el Decreto de 22 de ene
ro de 1906, que modificó, dándole 
nueva redacción, el artículo 15 del 
Reglamento de 1903 antes citado.

Pasados en su consecuencia a in
forme de la Jefatura de Montes de 
esta provincia los expedientes de 
declaración de vedados de caza 
otorgados por este Gobierno con 
posterioridad al l.° de junio de 
1931, lo evacúa en la siguiente 
forma:

‘Examinados los expedientes de 
de declaración de «vedado de caza» 
otorgados por el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos con poste
rioridad al l.° de junio de 1931.

Resultando que a partir de la in
dicada fecha, se ha concedido la de
claración de veintiún «vedados de 
caza», a los que han correspondido 
los números de orden de 133 a 153, 
ambos inclusive.

Resultando que de las declaracio
nes de «vedado» otorgadas, se re
fieren a fincas pertenecientes a un 
solo dueño y bajo una sola linde 
las siguientes: la número 140, con
cedida a D.a Eleuteria Rebollo, en 
la finca denominada Santa Bárbara, 
sita en el término municipal de Los 
Balbases; la número 141, otorgada 
a D. Francisco Gallego, en la finca 
conocida por Cristo-Villahizán, del 
término de Villaverde del Monte; 
la número 146, concedida a D. Emi
lio Vega, en el monte titulado «Las 
Gallinas», del término de Campo- 
lara; la número 150, concedida a don 
Valeriatro Sainz Valpuesta, en los 
montes Vega-Fría y San Pelayo, si
tos en los términos municipales de 
Madrigalejo del Monte y Valdorros, 
respectivamente, y la número 153, 
otorgada a D. Estanislao Medrano 
Gil, en el monte titulado Dehesa 
Bercolar, de Palacios de 1a Sierra.

Resultando que las restantes con
cesiones hasta las veihtiuna otor
gadas, se refieren a términos juris 
-dicción, les completos de pueblos o 
Ayuntamientos.

Considerando que la Orden del 
Ministeiio de Agricultura, Industria 
y Com rcio de 20 octubre de 1932, 
dispone 'se considere derogado el 
Decreto-Ley de 13 de junio de 1924 
y se consideren igualmente en es
tado de revisión las concesiones de 
«vedaJol de caza» otorgadas en la 
provincia de Burgos con posteriori
dad al 1.” de junio de 1931 que se 
fundamentan en citado Decreto.

Considerando que el Decreto-ley 
de 13 de junio de 1924, modificó el 
articulo 9.” de La ley d? Caga de 16 
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de mayo de 1902, en el sentido de 
autorizarla agrupación de propieta
rios en proporción no menor de las 
cuatro quintas partes para constituir 
un coto cerrado bajo el punto de 
vista de la caza, y concurriendo 
esta circunstancia en todos los ex
pedientes revisados que se refieren 
a términos de pueblos o Ayunta
mientos, es evidente que las conce
siones, en ellos otorgadas, se fun
damentaron en el citado Decreto- 
ley, pues de otra manera, nunca 
pudieron tales terrenos ser declara
dos «vedados de caza», por opo
nerse a ello el artículo 9.° de la Ley 
que el Decreto de 13 de junio de 
1924 pretendió derogar.

Considerando que la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de 24 de agosto de 
1932, dispuso la anulación de las 
concesiones de vedado de caza 
otorgadas por el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos, que a favor 
de D. Francisco Rilova García y 
D. Abelardo Carazo Tamayo, en 
en los términos de Citores del Pá
ramo y Yudego y Villandiego, de 
esta provincia, números 134 y 135, 
respectivamente.

Considerando que el exacto cum
plimiento de la Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 20 de octubre de 1932, 

■¡ obliga a anular todas las concesio
nes de vedados de caza que fueron 
otorgadas con posterioridad a l.° de 
junio de 1931, caso en que se en
cuentran, además de las anuladas 
taxativamente por la disposición ci
tada en el considerando anterior, 
todas las que se refieren a pueblos 
o términos municipales completos.

Esta Jefatura entiende y así tiene 
el honor de proponerlo a V. E.,

l.° Que en cumplimiento de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
fecha 20 de octubre de 1932, se con
sideren anuladas las concesiones de 
vedados de caza otorgadas por el 
Gobierno civil de la provincia de 
Burgos, con posterioridad a l.° de 
junio de 1931 y que se refieren a 
términos de pueblos o Ayuntamien
tos, y que concretamente relacio
nadas, son las sigientes: número 
133, otorgada a favor de D. Serafín 
Bilbao Usábel, en el término del ■ 
pueblo de Rio de Losa, del Ayunta i 
miento de Rio de Losa; número 136, 
otorgada a favor de D. Luis Martí- i 
nez Tanbman, en el término de ' 
Huidobro, agregado del Ayunta- ' 
miento de Villaescusa del Butrón; 
número 137, otorgada a favor de ' 
D. Alejandro Blanco, en el térmi- ‘ 
no del pueblo de Santa María 
de Bugedo, agregado del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Jua- ' 
rros; número 138, otorgada a fa- 1 
vor de D. Juan Martínez, en el tér
mino del pueblo de Robé de las 
Calzadas; número 139, otorgada a 
favor de D. Eleuterio López Para, 
en el término del pueblo de Villama 
grín, agregado del Ayuntamiento de 
Meriqdad de Cuesta Urria; número 

142, otorgada a favor de D. Pedro 
María de Viguera, en el término del 
pueblo de Valderrama, agregado del 
Ayuntamiento del partido de la Sie
rra en Tobalina; número 143, otor
gada a favor de D. Bernardo Ruiz 
Arnáiz, en el término municipal de 
Hontomin; número 144, otorgada a 
favor de D. Patricio Royuela, en el 
término municipal de Villovela Es- 
gueva; número 145, otorgada a fa
vor de D. Nicolás Ortega Guinea, 
en el término del pueblo de Perex, 
del Ayuntamiento de [unta de Oteo; 
número 147, otorgada a favor de 
D. Julio Arteche, del término Santa 
Gadea del Cid; número 148, otorga
da a favor de D. Silverio Fernán
dez, en el término de Las Heras y 
Lastras de las Heras, del Ayunta
miento de Junta de Tras'aloma; nú
mero 149, otorgada a favor de don 
José Ramón Sustacha, en el pueblo 
de Villalba de Losa, Ayuntamiento 
de Villalba de Losa; número 151, 
otorgada a D. Mario Arizaga Go- 
rostlza, en el pueblo de Momedia- 
no, Ayuntamiento de Junta de Oteo, 
y la número 152, otorgada a D. Sil
verio Fernández Morales, en térmi
no de Castrobarto y Muga, Ayun
tamiento de Junta de Traslaloma.

2. ° Que se publique en el Bole
tín Oficial de la provincia, para ge
neral conocimiento, la relación ante
rior de los vedados de caza que 
han sido anulados.

3. ° Que se publiquen asimismo 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, las partes dispositivas de las 
Ordenes del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, fecha 
24 agosto y 20 octubre de 1932.

4. ° Que se comunique de oficio 
la presente resolución a las Alcal
días de los pueblos y a los particu
lares interesados».

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene 
ral conocimiento.

Burgos 30 de marzo de 1933.
Ei¿ Gobernador,

Rafael Rosque.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Cédulas personales.
Habiendo quedado reducidos, a 

partir de l.° de enero de 1933, por 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de diciem
bre último, los beneficios que en fa
vor de los padres de familias nume
rosas estableció el Decreto de 21 de 
junio de 1926, al derecho a matrícu
las gratuitas en todos los Estableci
mientos de enseñanza oficial y al de 
satisfacer cédula de decimosexta 
clase de la tarifa primera, íjue ha
brán de solicitar del Ministerio de 
Instrucción pública y de las Diputa 
ciones provinciales correspondien
tes, respectivamente, esta Corpora
ción, en sesión de 28 del actual, 
acordó que los funcionarios, em
pleados y obreros y Igs viudas de 

éstos que tengan ocho o más hijos a 
su cargo, y también los huérfanos 
de aquéllos cuando sean ocho o 
más, que deseen obtener el derecho 

¡ a satisfacer cédula de decimosexta 
; clase de la tarifa primera (2,40 pe- 
¡ setas), dirigirán sus instancias al 
' Sr. Presidente de la Excma. Diputa

ción, en papel común, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
reunir las condiciones exigidas en el 
citado Decreto de 21 de junio de 
1926, en la forma que en el mismo 
se determina.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que se consideren 
con derecho a obtener el mencio
nado beneficio.

Burgos 30 de marzo de 1933.=E| 
Presidente, Moisés Peialta.=P. A. 
de la C. G.=El Secretario, Pedro J. 
García.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Antonio Fer
nández Amat, en nombre de «Obras 
y Construcciones Hormaeche S.A.» 
en solicitud de autorización para el 
tendido de una linea de transporte 
de energía eléctrica, que partiendo 
de la Central eléctrica de Villasur 
de Herreros, suministre flúído a! 
Pantano del Arlanzón para el ac
cionamiento de las máquinas ma
chacadoras y demás útiles emplea
dos en las obras de construcción del 
referido Pantano.

Resultando: que a la instancia so
licitando la expresada autorización 
se acompaña el proyecto de las 
obras que el peticionario se propo
ne ejecutar, el resguardo que acre
dita haber constituido el depósito 
del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las que afectan al do
minio público y una certificación ex
pedida por el Presidente del Con
sejo de Administración de la «Com
pañía de Aguas de Burgos», en la 
que se hace constar que esta So
ciedad ha consentido a «Obras y 
Construcciones Hormaeche S. A.» 
empalmar en la Central eléctrica de 
Villasur de Herreros la línea que 
proyecta instalar para abastecimien
to de flúido eléctrico a los motores 
de las máquinas que tiene en las 
obras del Pantano del Arlanzón.

Resultando: que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, trans
currido el plazo señalado de 30 dias 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en las certi
ficaciones que, remitidas por los Al
caldes de los Ayuntamientos de Vi
llasur de Herreros y Villorobe, úni
cos términos municipales a que 
afectan las obras, se hallan unidas 
al expediente.

Resultando: que con el trazado de 
las líneas de transporte se cruza 13
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carretera provincial de Uzquiza a 
Bazares nn|' Pi^da de la Sierra, el 
río Arlanzón, 1 s montes públicos 
números 159 y 160 del catálogo Jé 
los de utilidad pública de la perte
nencia de Villasur de Herremos y 
Villorobe, respectivamente, algunos 
caminos municipales, sendas y 
cauces de pequeña importancia, 
desarrollándose el resto del trazado 
por terrenos de dominio púb’ico y 
fincas de propiedad privada y sobre 
las cuales no se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica.

Resultando: que el ingeniero afec
to a la Jefatura de Obras publicas 
de Burgos y por la misma encarga
do de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también señala. 
Que del mismo modo consta en el 
expediente el informe del Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal de Bur
gos, favorable a la concesión, con
dicionando el tendido de les líneas 
sobre los montes públicos men
cionados, fijando a la vez las can
tidades que el concesionario ha
brá de abonar a los Ayuntamien
tos a que pertenecen los mismos, 
por la ocupación de éstos e indem
nización de daños y perjuicios. Que 
también son favorables a la conce
sión los informes de la Excma. Di
putación provincial, Jefatura provin
cial de Industria y de la Abogacía 
del Estado de la provincia.

Considerando: que las obras son 
de pública utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna; que la fijación de las 
indemnizaciones que el concesiona
rio habrá de abonar a los Ayunta
mientos por la ocupación de los 
montes públicos, números 159 y 
160, es detalle anejo al expedien
te de concesión, bastando que en 
éste haga se la expresa declaración 
de que la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica sobre aquéllos se 
impone con sujeción a la Ley de 23 
de marzo de 1900, ya que ésta pres
cribe que no podrá hacerse el ten
dido de las líneas sin que proceda 
el abono de la correspondiente in
demnización, la cual podrá fijarse 
en su tiempo por los trámites re
glamentarios. Que la determinación 
de las responsabilidades por daños 
causados en los montes a mayor o 
menor distancia de las lineas objeto 
de la concesión y que no se hayan 
producido por efecto de las mismas, 
no corresponde a la Administración.

En «virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932, (Gaceta del 21) he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones.

1.a Se autoriza a «Obras y 
Construcciones Hormaeche», S. A , 
para el tendido de una linea de 
transporte de energía eléctrica des-

bres que se otorgan con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y Reglamento de 
27 de marzo de 1919, el concesiona
rio abonará a quien corresponda las 
cantidades que se estipulen por la 
servidumbre de paso y por indemni
zación de daños y perjuicios, a cuyo 
efecto se dirigirá a la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos.

12. Las obras, en su totalidad, 
deberán quedar terminadas, con 
arreglo a las condiciones en que se 
otorga la concesión, én el plazo de 
cuatro meses, contados a partir de 
la fecha del Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, en que se pu
blique esta concesión, y se ejecuta
rán bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras públicas de Burgos, sin 
perjuicio de la que ha de realizar 
se por la Jefatura provincial de In
dustria en la red de distribución y 
utilización de la energía.

de la central de Villasur de tiene- 
ros, propiedad de la Compañía de 
Aguas de Burgos, hasta el Pantano 
del Arlanzón, con destino al accio
namiento de los motores que sé 
utilizan en las referidas obras y 
para el alumbrado de las edificacio
nes anejas al mencionado Pantano, 
concediéndose, en consecuencia, a 
la mencionada Sociedad la servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre la carretera pro
vincial de Uzquiza a Bezares por 
Pineda de la Sierra, el rio Arlanzón, 
los montes públicos números 159 y 
160 de la pertenencia de los pue
blos de Villasur de Herreros y Vi
llorobe, cauces y terrenos de domi
nio público, que, según el proyecto 
presentado por el peticionario y sus
crito en Burgos el día 28 de junio 
de 1932 por el Ingeniero de Mon
tes D. Florentino Martínez Mata, 
han de ocuparse o ser afectados de 
algún modo por la linea de trans
porte mencionada y por la red de 
baja tensión que, por intermedio del 
correspondiente transformador, dis
tribuyan la energía en la zona de 
las obras del referido Pantano.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera, con las modifi
caciones que haya necesidad de in
troducir en aquél por efecto de las 
siguientes condiciones.

3. a Los apoyos de la línea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias, para que 
se cumplan todas las prescripciones 
del artículo 39 del Reglamento de 
27 de marzo de 1919.

4. a Todos los postes que consti
tuyen vértices de trazado, los extre
mos de línea al llegar a las cabinas 
de los transformadores, los de sus
tentación de éstas, en el caso de 
que se empleara tal sistema, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan los vanos de cruce de 
la carretera provincial de Uzquiza a 
Bezares, de los caminos vecinales 
y municipales y los emplazados en 
sitios frecuentados, han de empo- los montes públicos las servidum- 
trarse en macizos de hormigón en
tenados, lo que obliga a que los 
referidos postes tengan, al menos, 
la parte inferior metálica, a no ser 
que el concesionario prefiera cons
truirlos en loda su altura metálicos 
o de hormigón armado.

5. a No se permitirá el empleo de 
vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia la dirección 
del trazado, ni en otro alguno, em
pleándose en caso necesario las tor
napuntas de madera, los postes pa
reados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

6. a En el vano de cruce de la 
carretera provincial de Uzquiza a 
Bezares por Pineda de la Sierra, y 
en todos los vanos sobre sitios fre
cuentados y en los de cruce sobre 
caminos cuya anchura no permita 
aproximar entre sí hasta tres me
tros los postes que limitan el vano

de cruce, ceda conductor irá sus
pendido del correspondí-nt' f:ador 
de a’ambre de acero galvanizado, 
de 25 milímetros cuadrados d ■ sec
ción, sólidamente retenidos en ais'a 
dores independientes de los que so
portan los conductores y haciéndose 
la unión entre conductor y fia 1or 

! con ataduras soldadas y espaci n-as, 
1 cuando más, 1,30 metros.
I 7.a No se permitirá en manera 

alguna que la linea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, prchib éndose también en 
absoluto el tendido de la misma so
bre edificios aislados fuera de los 
pueb'os, aun cuando la linea no 
fuera apoyada directamente sobre 
ellos.

8. a Se evitarán los cruces de la 
línea de alta con las de baja ten
sión, pero si excepcionalmente fue
ra indispensable efectuar alguno, 
se cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones que para este caso 
establece el artículo 39 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, 
respecto a los postes, a su coloca
ción, altura, separación y arriostra- 
miento y a la suspensión de los con
ductores de las dos líneas que se

/crucen.
9. a En la cabina destinada a 

la colocación del transformador, así 
como en la instalación de éste y 
de las protecciones, aparatos de 
maniobra, etc., se cumplirán las 
prescripciones del articulo 28 del 
Reglamento citado. Se cuidará de 
que la distancia desde el terreno al 
piso de las cabinas de madera, si se

, emplea este sistema, no sea inferior 
a cinco (5) metros, y que la entrada 

; y salida de los conductores, tanto 
’ de alta como de baja tensión, en 
i todos los casos, tenga lugar a una 
i altura de seis (6) metros, por lo me- 
. nos, desde el suelo.
i 10. El concesionario queda obli

gado al abono de los arbitrios y 
canon que tiene establecidos la Di 
putación provincial por concesión 
de licencias y ocupación de vías 
provinciales y sus servidumbres.

11. Para hacer efectivas sobre 

3
13. Teiminada la instalación, y 

habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por e' I - 
geniero que la Jefatura de Obras i ú- 
blicas designe al reconocimiento de 
la linea de transporte y al de las par
tes de la distribución que afecten al 
dominio público y a obras públi
cas del Estado, provinciales y muni
cipales, practicándole a presencia 
del concesionario o de un represen
tante suyo debidamente autorizado, • 
y levantándose acta en que se haga 
constar si las instalaciones, objeto 
del reconocimiento, reúnen las de
bidas condiciones para ser puestas 
en servicio. La referida acta, firma
da por el Ingeniero Inspector y por 
el concesionario o su representan
te, se elevará a la aprobación del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, quien, en vista del 
resultado del reconocimiento, auto
rizará o no la explotación de las 
instalaciones que fueron objeto del 
mismo, entendiéndose que, para la 
puesta en servicio de la red de dis
tribución, será precisa además la 
autorización de la Jefatura provin
cial de Industria.

14. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904, que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

15. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato de Tra
bajo y en la ley de Protección a la 
Industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 19Q9 y 22 de junio 
de 1910, así como al de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gentes.

16. Esta concesión se entiende 
hecha, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

17. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte de) concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones ante
riores y presentado la póliza de 150 
pesetas, que queda inutilizada en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos 27 de marzo de 1933 — 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga-
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Alcaldía de Villamartin de Villa
diego.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1933, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese . plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acom panada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villamartin de Villadiego 17 de 
marzo de 1933.=El Alcalde, Angel 
Millán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Rio de Losa.
Busto de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Cameno.
Rojas.
Quintanlllabón.
Galbarros.
Solas de Bureba. '

Alcaldía deNeila.

Habiendo sido aprobadas defini
tivamente las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes a los 
ejercicios de 1923 a 1930, ambos 
inclusive, se hace público el acuer
do a los efectos que determina el 
artículo 581 del vigente Estatuto 
municipal.

Asimismo se hace saber, que for
muladas las correspondientes al úl
timo ejercicio de 1932, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
al objeto de que cualquier habitante 
del término municipal pueda exa
minarlas y formular por escrito con
tra ellas o sus justificantes los re
paros que crean convenientes y que 
serán admitidos en el plazo señala
do y los ocho dias que le sigan, 
todo de acuerdo con el artículo 126 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, en la inteligencia de que pa
sado el tiempo indicado no se ad
mitirá ninguna.

Neila 23 de marzo de 1933 =EI 
Alcalde, Crispiniano García.

Alcaldía de Merindad de Valdi
vieso.

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo José Torres Fer
nández, concurrente al actual reem 
plazo, se ha instruido expediente 
para probar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su 
padre D. Manuel Torres García y 
sus hermanos Ricardo y Cayo To
rres Fernández.

En su vista, sé invita a cuantos 
tengan conocimiento del paradero 
de dichos interesados lo comuniquen 
a esta Alcaldía a la mayor brevedad 
y mayor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo a mencionados D. Manuel 
Torres García y Ricardo y Cayo 
Torres Fernández, para que se pre
senten ante mi autoridad o la dél 
punto donde residan, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar.

Merindad de Valdivielso 16 de 
marzo de 1933 =E1 Alcalde, Maxi
miliano García.

Alcaldía de Jararnillo de la Fuente
Formado por el Ayuntamiento el 

repartimiento del aprovechamiento 
de pastos y leñas y por la riqueza 
imponible de este distrito municipal, 
para el primer semestre del ejercicio 
actual, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal de esta Corpo
ración por el plazo de ocho días, a 
fin de que por los contribuyentes en 
él comprendidos pueda ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
de agravios que crean pertinentes 
ante el Ayuntamiento, a contar des
de el día siguiente a la publicación 
del presente en el Boletín Oficial.

Jararnillo de la Fuente 21 de mar
zo de 1933 =El Alcalde, Celestino 
Paniego.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
Comisión Gestora

Habiendo sido denunciados los 
arroyos enclavados en jurisdicción 
de este pueblo, donde llaman La 
Entradera hasta Valdevelaza y raya 
de Revenga a Viñuelas de arriba, 
los individuos que tengan tierras co
lindantes a dichos arroyos pueden 
sacar la armadura en el plazo de 
treinta días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pues pasado 
dicho plazo el que no lo haya hecho 
procederán los obreros de esta loca
lidad a la limpieza de expresados 
arroyos con cargo a los dueños.que 
no lo hayan hecho.

Villaverde del Monte 21 de mar
zo de 1933 ==El Presidente, Augus
to Peña Balbás.

Alcaldía de Carcedo de Bureba. 
Comisión gestora.

La Comisión gestora, en sesión 
del día 22 del actual, aprobó el plie
go de condiciones para la subasta 
pública relativa a la construcción de 
un edificio en esta villa destinado a 

Escuela de asistencia mixta, y a te
nor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse antela Corporación municipal, 
dentro del plazo de diez dias, con
taderos desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Carcedo de Bureba 22 de marzo 
de 1933.=EI Presidente, Santapán.

Alcaldía, de Villanueva Rio Ubierna

En sesión del día 12 del actual, el 
Ayuntamiento acordó prorrogar el 
presupuesto ordinario de 1932 para 
el año actual, estando de manifiesto 
al público por término de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones.

Villanueva Rio Ubierna 20 de mar
zo de 1933.=EI Alcalde, Ciríaco 
Gutiérrez.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administran 
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes de marzo.
Número 50. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Orden circular 
dictando normas para celebrar en 
España «Los tres dias de la pasa» 
en los correspondientes al 9, 10 y 
11 del mes de marzo de 1933.

Núm. 51. Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio. Orden 
dictando las normas que se indican 
relativas a la importación por nues
tros puertos y fronteras de terneras 
y novillas, procedentes de Holanda 
y Suiza.

Núm. 52. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo se 
publique una convocatoria para in
greso en la enseñanza oficial de 
Radiotelegrafistas, con sujeción a 
los programas y condiciones que se 
insqrtan.

=Dirección general del Instituto 
de reforma agraria. Resolviendo 
consultas formuladas por varios pro
pietarios sobre interpretación del 
número 3.° de la Orden de 30 de 
diciembre último, en relación con el 
apartado l.° de la base 5.a de la ley 
de Reforma agraria.

Núm. 53. Ministerio de la Go
bernación. Programa para el ingre
so en la Sección de Radiocomuni 
cación (Conclusión).

=Mlnisterio de la Guerra. Circu
lar sobre destino a Cuerpo de los 
reclutas de servicio reducido y de 
servicio ordinario.

Núm. 54. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo, que 
los aparatos que se indican queden 
incluidos entre los autorizados para 
su uso en los locales de espectácu
los públicos, como extintores de 
incendios.

Núm. 55....
Núm. 56. Ministerio de Justicia 

Decreto autorizando a D. Felipe 
Fernández Villarán, Párroco de San- 
ta Cruz de Medina de Pomar (Bur
gos), para que pueda efectuar la 
venta de determinadas fincas que 
pertenecen a la Parroquia.

Núm. 57....
Núm. 58....
Núm. 59....
Núm. 60....
Núm. 61. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Orden circular 
disponiendo que en lugar de los 
dias 9, 10 y 11 de marzo del año 
actual, señalados en la Orden de 21 
de febrero último, «Los tres dias de 
la pasa» se celebren el 6, 7 y 8 de 
abril del presente año.

Núm. 62....
Núm. 63. Ministerio de la Go

bernación. Orden relativa a subven
ciones a aviones y autogiros de dos 
o más plazas, nuevos y clasificados 
como de turismo, que se matriculen 
en España.

Núm. 64. Ministerio de Intruc- 
ción Pública y Bellas Artes. Orden 
disponiendo se creen Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos en los 
puntos que se indican.

=Otra disponiendo se distribuya 
en la forma que se indica la canti
dad de 10.000 pesetas asignada a 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Burgos.

Núm. 65....
Núm. 66....
Núm. 67. Ministerio de Hacien

da. Decreto relativo al servicio de 
la Inspección del Timbre.

Núm. 68. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto nombra
do Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz a D. Ernesto Vega Man
teca, que desempeña igual cargo en 
la de Burgos.

=Idem. Otro Ídem. id. de la pro
vincia de burgos a D. Rafael Bos
que, que desempeña igual cargo en 
la de Almería.

Ñúm. 69....
Núm. 70....
Núm. 71. Ministerio de la Go

bernación. Orden disponiendo que 
entre las Mutualidades obreras que 
tengan establecido el servicio de 
asistencia médico-farmacéutica, se 
abra un concurso para el reparto de 
la cantidad de 75.000 pesetas.

Núm. 72....
Núm. 73. Ministerio de la Go

bernación. Orden concediendo auto
rización para que se constituya 
legalmeate la Asociación «Unión de 
Telegrafistas Españoles».

Núm. 74....
Núm. 75....
Núm. 76. Diputación provincial. 

Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado a las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de marzo del año actual.

Imprenta Provincial


